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Municipatidad
de Chittán Viejo

BR/

Dirección de Salud Municipal

Aprueba Contrato Suministro Servicio de Laborator¡o de
Prótesis con Werner Hans Ehrlich

ID 3674-30-LE18

Decreto No

Chillán Viejo,

VISTOS:

2BüIi

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorios. Ley 19.866, de Compras Públicas, Bases sobre
Contratos Administrativos de Sum¡nistro y Prestación de Servicios, publ¡cado en el diario Of¡c¡al del 30 de julio de
2003 y su reglamento v¡gente.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcald¡c¡o N" 2289 del 0610712018 que nombra al Adm¡n¡strador
Municipal. Decreto Alcaldicio N' 2299 del 0910712018 que delega facultades y asigna funciones a Ia

Administradora Municipal. Decreto No 3649 del 0611112017 que establece subroganc¡as automáticas en las

unidades mun¡c¡pales.
La Disponib¡l¡dad Presupuestaria según Acuerdo de Concejo N'

187t17t'16 adoplado en Ses¡ón Ordinar¡a No 33 de fecha 21111/2017 donde se aprueba el Plan de Salud Comunal
2017 -2018 y Acuerdo de Concejo No 203/17 adoptado en Ses¡ón Extraordinaria No I de fecha 1411212017, pot
medio del cual el Honorable Concejo Municipal aprobó por unanimidad de sus miembros el Plan Anual de Acción
Municipal 2018, Decreto 4202 del 1511212017 que aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2018 del

Departamento de Salud Munic¡pal.

Decreto No 2738 del 2210812018 que aprueba Acta de adjud¡cación
ticitación pública No 3674-30-LE18, Contrato de Suministro Serv¡c¡o de Laborator¡o de PrÓtesis.

La neces¡dad de contar con el sum¡nistro del servicio de Laboratorio de
Prótesis Odontológicas, para los usuarios de los centros de Salud de Chillán Viejo.

DECRETO

'l .- epRUÉgnSg contrato de suministro de fecha 3'1 de agosto del 2018,

celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Werner Hans Ehrlich Rut N" 14.525.935-5, según

Licitación Pública No 3674-30-LE18, Suministro Serv¡cio de Laboratorio de PrÓtesis.

2.- NOMBRASE como lnspector Técn¡co del Contrato a la Jefa del

Programa Odontológ¡co del Cesfam Dr. Federico Puga Borne o a quien le subrogue.

0 5 sEP 2018

SE los gastos al ítem 215.22.1 1 .9993.- IMPUTE

ANÓTESE, COIVIUIIiQU SE.

GO HENRIQUEZ RIQUEZ CA
CR ARIO M NICIPAL ADM I
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